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RESOLUCIóN DE ATCALDIA NO O22A . 2021-MPC

Caraveli, 08 de febrero de 2021.

VISTO:

EI PIAN dC TTAbAJO dCNOMiNAdO "MANEJO DE PACIENTES CRITICOS AFECTADOS POR EL COVID-19, CON BAJO
SOPORTE ECONOMICO'; el ACUERDO DE CONCEIO N'002-2021/MPC de fecha 14 de enero de 2021 que
aprueba la compra de balones y generadores de oxígeno, la Hoja de Coordinación N" 022-2021lSG/MpC de
fecha 04 de febrero de 202L emitido por la Oficina de Secretaría General, el informe legal N" 017-2021-OAl-
MPC de fecha 05 de febrero de 2021, el Informe de Logística N' 084-2021-OLYCP/MPC de fecha 05 de febrero
de 202L, el proveiCo de Gerencia Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, el a¡tículo 1940 de la Constitución Política, modificado mediante Ley 28607 -Ley de Reforma
Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el artículo I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, establece que las municioalidades son órqanos de Gobierno Local oue
qozan de autonomía oolítica, económica y administrativa en los asuntos de su competenciá. 

-Que, con fecha 14 de enero de 2021 los Señores Regidores JORGE MOISES MMIREZ y LUIS ROSAS
CHUQUITAYPE presentaron ante el Concejo Municipal el Plan de Trabajo denominado "MANEIO óe pRClerureS
CRflCOS AFECTADOS POR EL COVID-19, CON BAIO SOPORTE ECONOMICO", el cual fue motivo de debate
por parte de los miembros del Pleno generándose el ACUERDO DE CONCEJO N. 002-2021 de la misma fecha,
que APROBO se adopten las acciones administrativas necesarias para la compra de balones y generadores de
oxígeno, acuerdo que sin embargo no precisó la cantidad de balones y generadores a adquirir, plr b que dicho
aspecto corresponde ser evaluado por el oRGANo ENCARGADo DE LAS CoNTMTACIoNES (oEC) de la Entidad
en coordinación con los Entes que conforman el Equipo Multidisciplinario de la provincia 1-ONÁruOO COVID-
19) en mérito a los informes que el área usuaria emita respecto al tema objeto de opinión.

Que, el objetivo específico del Plan aludido es brindar atención oportuna al pac¡ente y/o vecinos de la
jurisdicción provincial en estado crítico positivo a COVID-19, y que no cuentan con recursos económicos que les
permita afrontar en un momento de urgencia u emergencia, el tratamiento o medicación respectiva contra dicho
Virus.

Que, mediante Disponibilidad Presupuestal N' 007-2021-PPTO/MPC, se informa que se cuenta con la
Disponibilidad económica financiera respectiva, por el monto total de S/. 34,000.00 (Treinta y cuatro mil con
00/100), para la adquisición de los bienes antes señalados.

Que, a través del Informe Legal No017-2021-ON-MPC de fecha 05 de febrero 2021 emitida por la
Oficina de Asesoría Jurídica se concluye porque DEBE EFECTUARSE la compra y/o adquisición de los balones
y generadores de oxígeno (Acuerdo adoptado por UNANIMIDAD por el Pleno dei Concejo Municipal en sesión
de fecha 14 de enero de 2021) aplicando lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Contratacionbs del Estado
que señala textualmente: "Excepcionalmente las Entidades pueden coniratar direcbmente con un
determi?ado r.oveedo(...ante una situac¡ón de emeiae.nc
catastróficos.,,'i teniendo en cuenta asimismo el Comun¡iado t¡o 0t1¿020-OSCE ¿e feina ZO ¿e aUril Oe
2020, emitido por el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado, cuyo tenor ha sido citado en la
parte cons¡derat¡va del aludido informe.

Que, el acto administrat¡vo que autoriza la compra de los bienes anter¡ormente descritos, debe
formalizarse mediante Resolución de Alcaldía, conforme a lo establecido en el Decreto de Urgencia No102-
2020 de fecha 02 dg scptiembre de 2020, dispositivo que en su Segunda Disposición Comp-lementaria Final
señala:.AUToRICESE a los Atcatdes,,.de manera excepcional, a aoróbar las contrataclones directas aue
gf@a_en el marco qet_titerat b, det numerat Z7.l det
la Ley No 3o225 Lev de c:on-trataciones del Estado, aprobado med6ti@-zots-
EE ¡r el brote del COVúD-L9. respecto de las

así como de aauellas oue se realicen acontratac¡ones que se encuentran pendientes de
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Que, el art.27 numeral 27.2del TUO de la ley No30225 dice: 'Zas contratacionesdirectasse
aprueban mediante Resolución del Titutar de la Entidad,,.

Que, el articulo 27 numeral 27.7 del Texto Único ordenado de la Ley Na3O225 Ley de Contrataciones
del Estado aprobado con Decreto Supremo No082-2019-EF señala: "Excepcionalmentg las Entidades pueden
contratar directamente con un determ¡nado proveedor en los sigurentes supuestos:... bi Ante una s¡iuac¡ónde emerqencia deriuada de acontecimientos catastró7icos situaciones quá-afedTZefenn o
seguridad nacional, situaciongs oye supongan el grave petigro de qué ocura alguno áe bs supuestos ánb¡oreg
o de una emeraencia sanibria declarada oor et ente rectór del sistema nacional de satud-.

Que, en concordancia con ello el Artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado con Decreto Supremo No344-2018-EF indica: "Conbiciones para ei empleo de la Contratación
Directa.- La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo iuando se configire algunode los supuestos del artículo..27.de la.Ley ba¡'o las condiciones señaladas ... b.1,) Acontáiim¡entos
catast{óficos que son aquellos de carácter extraordinario ocasionados po, ta naturalezaifiTi acción u
omisión del obrar humano que generan daños afectando a una determináda comunidad. b.4) Emerqenc¡asfioibriQs, oue son aouellas declaradas oor el Ente Rector del sistema Nacional de silTd conforme
a la ley de la materia".

QUE, CON fCChA 26 dC AbTiI dC 2020, EL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTMTACIONES CON CI

ESTADO (osCE) emitió el COMUNICADO No 011, señalando en el caso de las contrataciones directas por causal
de situación de emergencia que: "E/ brote del Coronavirus (CoVrD-fi), calificado como paniiiria po, ta
Organización Mundial de la SaluQ y que ha justificado que el ente recblen salud declare mecliante Decreto
Supremo N,008-2020-SA el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, constituve un acontecimiento
catastrófrco a los efectos de la normativa de.contrataciones del estado, o"áiM
cqusal de contratación direTta por situacióo de emeroencía. facuihMnüatar
d" .rr"ru ir-"diub ., ,l *rro d. tut ro.*bl"i*. /*i¡"ñl seruicios y obras necesarios para
atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido,,.

Por lo precedentemente expuesto, y en uso de las facultades establec¡das en el numeral 6) del añículo
20 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ryryBIUEBg.- AUTORTZAR la compra y/o adquisición de los BALONES y cENERADORE5 DE
OXIGENO, en cumplimiento al Acuerdo adoptado por UNANIMIDAD por el pleno del Concejo Uunicipat en
sesión de fecha 14 de enero de202l, debiendo observarse el debido proceso de contratación en la forma de
ley por parte del Órgano Encargado dá hs Contrataciones (/OEC).

ARTICULO SEGUNDO: DISPONGASE, POR LA URGENCIA Y NECESIDAD que la indicada adquisición
amerita, el ENCARGO INTERNo correspondiente a favor del servidor JosE ANToNIO FLORES poNcE
identificado con DNI 30507153, hasta por el monto de S/. 34,000.00 (Treinta y cuatro mil con 00/100).
ARTICULO TERCERO.- DISPONER la NOTIFICACTÓII ¿e la presente Resolución en la forma y modo prevista
en la ley.

REGÍsrREsE, puBLreuESE, coMUNÍeuEsE y cúr{plesr.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE CARAVELI
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